
CONCEJO DELIBERANTE LA PLATA, 14 de octubre de 1988.- 

Expte. 5213-1-1667/88.- 

Al Señor 

Intendente Municipal (Interino) 

D. MIGUEL ANGEL D'ELTA 

SU DESPACHO.=- 

Tengo el agrado de dirigirme a Ud., a - 

efectos de comunicarle que este Concejo Deliberante en su Sesión Or- 

dinaria NO 24, celebrada el día 13 del corriente mes y año, ha san- 

cionado la siguiente: 

ORDENANZA 

ARTICULO 19.- Autorizase al Directorio del Banco Municipal de La Pla=- 

-------- m——.- ta a condonar deudas y/o efectuar quitas por hasta el — 

40% del capital ajustado que las personas físicas o jurídicas del - 

sector privado, no financiero, registren al 31 de agosto de 1988, por 

préstamos otorgados al 31 de diciembre de 1987, en el Departamento de 

Asuntos Contenciosos y en la Gerencia de Asesoría Legal, con senten- 

cia judicial firme o sin ella, Se entenderá por capital ajustado la - 

deuda de origen más los ajustes y/o intereses compensatorios que co=-= 

rrespondan pactados al otorgarse la operacióne 

ARTICULO 20.- El Directorio del Banco Municipal de La Plata, queda - 

———Í—— facultado a establecer el porcentaje de la condonación 

y/o quita o excluir deudores del presente régimen, sobre la base de - 

elementos y estudíos fehacientes como así también en razón de la exis 
; r , ; - 

tencia de garantías satisfactorias o la carencia de ellas. 

u 111 

¡ERARDO JOSE ROMANO — 
j ¿_…'/ VICEPRESIDENTE 1* 
> “ONC, DBLIBENANTE 0E LA PLATA 
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MUN]CIPAL¡DAD DE LA PLATA 

CONCEJO DELIBERANTE 

expte. 5213-1-1667/88.- 

ARTICULO 320.- La presente Ordenanza tendrá una vigencia de ciento 

— m———. Cincuenta (150) días corridos a partir de la fecha - 

de su promulgación. Desde ese mismo momento y por el término de - 

noventa (90) días, también corridos, podrán -los interesados- pre- 

sentar las solicitudes de acogimiento a este régimen. 

ARTICULO 40.- Facúltase al Directorio del Banco Municipal de La - 

———————————— Plata a reglamentar la aplicación de la presente Or- 

denanzas 

ARTICULO 50.- De forma. 

/ Saludo a Ud.e muy atentamente. 

abm 

GERARDO JOSE ROMANO 

VICEPRESIDENTE * 

CONC. DELIGERANTE 0f .A PLAYTA 

Impreso en los Talleres Gráficos de la Municipalidad de La Plata 
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LA PLATA, 14 de Octubre de 1988.- 

Cúmlase, Regístrese, Comuníquese, Dese 

al Boletín Mmicipal y archívese. 

LA PLATA, 14 de Octubre de 1988.- 

Registrada en el día de la fecha bajo el 

número SIETE MIL TREINTA Y CUATRO (7034). 
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